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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LOS

LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 2019/40 PARA

SERVICIOS DE ANÁLISIS DE LOS PROCESOS INTERNOS, SUMINISTRO DE SOFTWARE DE

GESTIÓN DOCUMENTAL, SERVICIOS DE AUTOMATIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE

PROCESOS, MIGRACIÓN DE DOCUMENTACIÓN YA EXISTENTE E IMPLANTACIÓN DE ARCHIVO

ELECTRÓNICO PARA EL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL”.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas la siguiente empresa:

Los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la

documentación correspondiente al sobre Nº3 es la siguiente:

 INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U.

PRIMERO.- Se concluye que para cumplir con los requisitos de solvencia económico-
financiera y técnica o profesional establecidos en el apartado 5 del Anexo I del PCAP la
empresa INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. ha de
presentar la siguiente documentación:

 Originales, copias notariales o fotocopias compulsadas de los certificados de buena
ejecución para acreditar la realización de servicios análogos a los del presente
contrato.

 Original, copia notarial o fotocopia compulsada del certificado acreditativo de los
servicios Cloud prestados y que sean objeto de este contrato en la norma ISO/IEC-
27001 o equivalente.

 Original, copia notarial o fotocopia compulsada del certificado de conformidad con el
Esquema Nacional de Seguridad en relación con los servicios objeto del contrato.

 Aclaración sobre si el certificado acreditativo de que sus sistemas de información de
categoría media son conformes al Esquema Nacional de Seguridad para los servicios
de diseño, desarrollo, implantación, soporte y mantenimiento de soluciones de registro
y verificación de identidad basados en factores biométricos se corresponde con los
servicios objeto del contrato tal como aparecen descritos en el apartado 1 del Anexo I
del PCAP en relación con el apartado 5.2.B)b) del PCAP.
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 Original, copia notarial o fotocopia compulsada del certificado en el programa STAR
(CSA Security, Trust and Assurance Registry), al menos, en el nivel 2 o equivalente.

 Juego en formato digital (doc o pdf) de toda la documentación referida a la solvencia
económica y financiera, y solvencia técnica o profesional.

Ha de presentarse la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil

computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el Área

de Servicios Administrativos, Pza. del Descubridor Diego de Ordás, 3 3ª planta, 28003,

Madrid.

Madrid a 30 de septiembre de 2019

El Secretario de la Mesa de Contratación.
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